
JUZGADO CINCUENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., trece (13) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 Ref.  Proceso Verbal    Rad. 110014003053202200119800 

 

 

 El articulo 90 del Cogido General del Proceso inciso segundo consagra: 

 

“El juez rechazará la demanda cuando carezca de jurisdicción o de competencia 

o cuando esté vencido el término de caducidad para instaurarla. En los dos 

primeros casos ordenará enviarla con sus anexos al que considere competente; 

en el último, ordenará devolver los anexos sin necesidad de desglose... 
 

   

El Código Laboral Procesal señala:  

 

“ARTICULO 2o. COMPETENCIA GENERAL. La Jurisdicción Ordinaria, en sus 

especialidades laboral y de seguridad social conoce de: 

... 

 6. Los conflictos jurídicos que se originan en el reconocimiento y pago de 

honorarios o remuneraciones por servicios personales de carácter privado, 

cualquiera que sea la relación que los motive. 

 

Y La Sala de Casación Laboral, mediante sentencia SL2385-2018 precisa que la 

jurisdicción laboral y de la seguridad social es competente para conocer, no sólo 

de la solución de los conflictos relacionados con el cobro de honorarios 

causados, sino también de otras remuneraciones que tienen su fuente en el 

trabajo humano, llámense cláusulas penales, sanciones, multas, entre otros, 

pactadas bajo la forma de contratos de prestación de servicios, pues éstas 

integran la retribución de una gestión profesional realizada aún en los eventos 

en que se impida la prestación del servicio por alguna circunstancia. 

 

En el presente asunto se promueve demanda para la resolución e indemnización 

de perjuicios de un contrato de prestación de servicios, asunto que compete a la 

jurisdicción laboral, razón por la cual se dispondrá la remisión de la demanda al 

Juez Laboral – Reparto – . 

 

  

En mérito de lo expuesto,  

  

RESUELVE: 

  



1.Rechazar el Proceso Verbal promovido por Cesar Augusto Romero Quintero 

contra Inversiones Ingeriarte S. A. S.  

 

  

2. En el evento de no ser aceptado el argumento esgrimido, proponer conflicto 

negativo de competencia conforme a lo normado en el artículo 139 del CGP. 

  

3. Enviar el expediente junto con la copia aportada para el archivo a la Oficina 

Judicial para que sea repartido ante los Jueces Laborales del Circuito.  Ofíciese. 

  

4. Dejar las anotaciones pertinentes en el sistema. 

  

5.  Diligenciar formato de compensación contemplado en el Acuerdo No. PSAA 06-

3501 del 6 de julio de 2006 del Consejo Superior de la Judicatura.   

 

Notifíquese,  

 

 
Juez 

 
JUZGADO CINCUENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

 BOGOTÁ. D. C. 
La providencia anterior se notifica por Estado No. 111 fijado en el Portal 

Web de la Rama Judicial asignado a este despacho a las 8. A. M.   

 En la fecha _14 – Diciembre -  2022 

  

Edna Dayan Alfonso Gómez  
Secretaria 

 

 

ARTICULO 2o. COMPETENCIA GENERAL. La Jurisdicción Ordinaria, en sus especialidades laboral y de 

seguridad social conoce de: 1. Los conflictos jurídicos que se originen directa o indirectamente en el 

contrato de trabajo. 2. Las acciones sobre fuero sindical, cualquiera sea la naturaleza de la relación 

laboral. 3. La suspensión, disolución, liquidación de sindicatos y la cancelación del registro sindical. 

4. Las controversias referentes al sistema de seguridad social integral que se susciten entre los 

afiliados, beneficiarios o usuarios, los empleadores y las entidades administradoras o prestadoras, 

cualquiera que sea la naturaleza de la relación jurídica y de los actos jurídicos que se controviertan. 

5. La ejecución de obligaciones emanadas de la relación de trabajo y del sistema de seguridad social 

integral que no correspondan a otra autoridad. 6. Los conflictos jurídicos que se originan en el 

reconocimiento y pago de honorarios o remuneraciones por servicios personales de carácter privado, 

cualquiera que sea la relación que los motive. 
La Sala de Casación Laboral, mediante sentencia SL2385-2018 precisa que la jurisdicción laboral y de 

la seguridad social es competente para conocer, no sólo de la solución de los conflictos relacionados 

con el cobro de honorarios causados, sino también de otras remuneraciones que tienen su fuente en 

el trabajo humano, llámense cláusulas penales, sanciones, multas, entre otros, pactadas bajo la forma 

de contratos de prestación de servicios, pues éstas integran la retribución de una gestión profesional 

realizada aún en los eventos en que se impida la prestación del servicio por alguna circunstancia. 
La 



 


